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plazo de treinta días, a contar del siguiente al de la publicación 
de la presente en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I.
Madrid, 30 de abril de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

27 de marzo de 1982), el Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de 
Arracó.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

11486 ORDEN de 3 de mayo de 1982 por la que se acepta 
propuesta de opositores aprobados en el concurso- 
oposición a plazas de Profesores adjuntos de Uni
versidad en la disciplina de «Física teórica» (Fa
cultad de Ciencias).

Ilmo. Sr.: Terminados los ejercicios del concurso-oposición 
convocado por Orden ministerial de 16 de febrero de 1982 («Bo
letín Oficial del Estado» de 24 de marzo) para la provisión de 
tres plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, 
disciplina de «Física teórica» (Facultad de Ciencias), y elevada 
propuesta de opositores aprobados por el Tribunal correspon
diente.

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en la nor
ma 8.1 de la Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín 
Oficial del Estado» del 26), ha tenido a bien aprobar la referida 
propuesta a favor de los señores que a continuación se rela
cionan:

Puntos

D. Enrique Alvarez Vázquez .................  ... ........... 5,85
D. Luis Enrique Ibáñez Santiago ... ............................. 5,72
D. José Luis Sanz Estévez ................................................ 5,43

Los interesados aportarán ante el Departamento los docu
mentos relacionados en la norma 9.1 o, en su caso, 9.2 de la 
mencionada Orden ministerial de 23 de agosto de 1976, en el 
plazo de treinta días, a contar del siguiente al de la publicación 
de la presente en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 3 de mayo de 1982 —P. D. (Orden ministerial de 

27 de marzo de 1982), el Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de 
Arracó.
Ilmo Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro

fesorado.

11487 ORDEN de 12 de mayo de 1982 por la que se con
voca concursillo de traslado del Cuerpo de Profe
sores de Educación General Básica.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
de 18 de octubre de 1957 procede convocar concursillos de tras
lado para proveer las vacantes de localidades de más de 10.000 
habitantes, con excepción de las situadas en el ámbito territo
rial de las Comunidades Autónomas de Cataluña y País Vasco. 
Do otra parte y habida cuenta de la complejidad que supone 
el desarrollo del concursillo en Madrid y provincia por el ele
vado número de participantes y el de Centros existentes, es 
aconsejable.se realice éste a través del Centro de Proceso de 
Datos del Departamento.

En su virtud, esta Dirección General ha resuelto convocar:

A) Concursillos ordinario y de párvulos para todas las pro
vincias, excepto Madrid.

I. Convocatoria
1.º Convocar concursillos de traslados para proveer en pro

piedad definitiva las vacantes de régimen ordinario de unida
des escolares en Centros estatales de EGB (excepto Madrid y 
provincia), más las de párvulos que existan en localidades de 
censo superior a diez mil habitantes, hasta el día inmediato 
anterior a la fecha en que se celebre la elección de destinos.

II. Vacantes
2.º Las plazas a anunciar en estos concursillos serán todas 

las vacantes definitivas de régimen ordinario producidas hasta 
el día inmediato anterior a la fecha en que se celebre la elec
ción de destinos en Centros estatales de EGB, más las unidades 
de Educación Preescolar.

III. Concursantes
3.º a) Podrán participar voluntariamente en los concursi

llos los Profesores de EGB que sirvan en propiedad definitiva 
plazas de régimen ordinario de provisión y hubieran obtenido 
su destino en tal localidad por procedimiento ordinario.

b) Estarán obligados a concursar los que, como comprendi
dos en el artículo 2.º del Decreto de 18 de octubre de 1957, obtu

vieron destino en la localidad por Resolución de 2 de marzo 
de 1982 («Boletín Oficial» del Ministerio de 22 de marzo) y los 
que alcancen plaza en la propia localidad de más de diez mil 
habitantes en los concursos general de traslados, restringido 
para localidades de más de diez mil habitantes y el de Educa
ción Preescolar. No podrán participar en el concursillo los que 
hubieran obtenido la plaza sin consumir.

IV. Plazo de peticiones
4.º Con el fin de que las Direcciones Provinciales puedan 

organizar adecuadamente los trabajos inherentes al desarrollo 
de los concursillos y puedan celebrarse éstos en fechas que 
permitan el normal funcionamiento de los Centros de EGB al 
principio del curso escolar, los plazos de petición serán los que 
a continuación se especifican:

A) Para los que ya tienen destino definitivo en la localidad 
y para los que hayan obtenido destino en la misma por el pre
concurso o en la adjudicación provisional de los concursos ge
neral, restringido a plazas de más de diez mil habitantes y 
preescolar («Boletín Oficial» del Ministerio de 3 de mayo), diez 
días naturales a partir de la publicación de la presente convo
catoria.

B) Cinco días naturales, a contar de la publicación en el 
«Boletín Oficial» del Ministerio de la resolución definitiva de 
los concursos general de traslados, restringido a localidades de 
más de diez mil habitantes y párvulos, exclusivamente para 
quienes no habiendo figurado en la resolución provisional ob
tengan destino en la definitiva y para dar de baja a quienes 
habiendo solicitado su participación en el concursillo hayan 
quedado sin destino en la resolución definitiva.

V. Instancias
5.º La instancia-declaración que, excepto para Madrid y 

provincia, se ajustará al modelo que sirvió en los últimos con
cursillos será dirigida al Director provincial del Departamento 
en la provincia que haya de celebrarse la elección, y en ella 
habrán de hacerse constar el número de Registro de Personal 
y demás datos de identificación del solicitante.

VI. Preferencias
6.º La preferencia en la adjudicación de destinos para estos 

concursillos será la señalada en los artículos 70 y 71 del Estatuto 
del Magisterio. No se calificará servicio alguno por el apar
tado a) del artículo 71 a los que concurran por haber obtenido 
plaza en los concursos resueltos con posterioridad a 1 de sep
tiembre de 1981, fecha tope de los servicios a calificar en estos 
concursillos.

A los Profesores de Preescolar, los servicios a computar por 
el apartado b) del articulo 71 del Estatuto serán solamente 
los prestados en estas clases de Escuelas.

Las puntuaciones de los apartados c) y d) del citado artícu
lo 71 habrán de estar concedidas con anterioridad a 1 de sep
tiembre de 1981, teniendo en cuenta que sólo se computará un 
punto por cada apartado del artículo 45 de la Ley de Educación 
Primaria, o por cualquiera otra calificación complementaria 
otorgada conforme a las disposiciones que autorizan su conce
sión, cualquiera que sea el número de actividades que hayan 
realizado y precisamente en Escuelas de la especialidad res
pectiva, en su caso.

A los procedentes de localidades anexionadas y desapareci
das del Nomenclátor, se les computarán los servicios por el 
apartado a) del citado artículo 71, desde la fecha de entrada 
en vigor del censo en cuyo Nomenclátor se recoja tal alteración.

VII. Tramitación
7.º Dentro de los ocho días siguientes a la finalización del 

plazo de peticiones, las Direcciones Provinciales les harán pú
blicas las puntuaciones de ios concursantes, concediéndose un 
plazo de cinco días naturales a partir de la exposición de la 
puntuación para las reclamaciones a que hubiere lugar. Estas 
reclamaciones serán resueltas por la propia Direcpión Provincial.

VIII. Elección de vacantes
8.º La fecha en la que habrá de llevarse a oabo la elección 

de destinos se fijará por cada Dirección Provincial, en orden 
a las exigencias de organización del servicio, haciéndolo públi
co por los medios ordinarios de difusión (tablón de anuncios, 
prensa y radio locales, etc.

9.º La elección, con excepción de Madrid y provincia, en la 
que la adjudicación de destinos se hará a través del Centro de 
Proceso de Datos, se llevará a cabo ante la Dirección Provin
cial del Departamento en las capitales de provincia, y ante las 
Juntas Municipales o ante la propia Dirección Provine'al según 
se acuerde, en las localidades de censo superior a 10.000 habi
tantes donde existan vacantes a proveer, y se verificará siguien
do el orden riguroso de mayor a menor puntuación, bien por 
los propios interesados personalmente o por autorización escri
ta del interesado, acompañado de fotocopia del documuento na
cional de identidad que permita el cotejo de firma.

10. Las vacantes objeto de elección se harán públicas en el 
tablón de anuncios de las Direcciones Provinciales de Educa
ción y en los respectivos Ayuntamientos para las localidades 
que no sean capitales de provincia, en el plazo de diez días a 
contar del siguiente al de la publicación de esta convocatoria,
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y comprenderán todas las definitivas de régimen ordinario de 
provisión producidas basta la fecha del anuncio, y serán in
crementadas en su día con las que se produzcan hasta el día 
anterior a la elección.

Las vacantes a proveer en estos concursillos, que formen parte 
de un Colegio Nacional o Agrupación escolar, no deberán anun
ciarse con un nombre y ubicación determinados, sino solamen
te como unidad del Centro correspondente, siendo de la com
petencia del Director del mismo el asignar al Profesor, en su 
momento, la unidad escolar que haya de desempeñar dentro del 
Colegio o Agrupación.

11. La elección se llevará a cabo en al local y hora de an
temano señalados, y una vez abierta la sesión, se procederá a 
llamar a ios concursantes por orden de mayor a menor pun
tuación. Si dejase de concurrir alguno de lc>6- peticionarios, de
caerá en su derecho a la elección de vacante.

Por el Secretario del organismo ante el que se celebre la 
elección se invitará a los concursantes a elegir plaza de entre 
las vacantes anunciadas, y elegida vacante por el interesado, 
se consignará ésta en su instancia, dándose por firme la ©lec
ción y quedando automáticamente eliminado de la mi6ma. Si 
algún concursante se reservase el derecho a elegir plaza entre 
las que puedan quedar resultas, se correrá su tumo, eligiendo 
el siguiente en orden de puntuación.

Una vez adjudicadas o puestas a elección de todos y cada 
uno de ios concursantes las vacantes anunciadas, se proce
derá a una nueva elección, eliminándose de ésta a quienes va
yan obteniendo vacante, y repitiéndose esta rotación lectiva en 
tantas cuantas veces sea preciso hasta que todos los concursantes 
opten por plaza o declinen su derecho de elección por no intere
sarles ningua de las que queden sin cubrir, en cuyo momento el 
Presidente recordará a los concursantes presentes que estén 
obligados a obtener destino, !a obligación que tienen de elegir 
vacante, a los que, de no hacerlo, una vez verificada la elec
ción y antes de levantar la sesión, se les adjudicará plaza li
bremente de entre las desiertas o resultas que hayan quedado 
6in elegir.

Seguidamente, y en la misma forma, se adjudicará destino 
a los que estando obligados a participar en los concurslüos no 
lo hubieran hecho, o no hubieran asistido a la elección.

IX. Recursos y revocación
12. Terminada la elección, en la que no podrán figurar co

mo plazas adjudicadas las de distinto régimen de provisión, se  
hará público su resultado, que será firme si contra el mismo 
no se presenta recurso alguno ante ©sta Dirección General, en 
el plazo de quince días, para lo cual será preciso haber recla
mado verbalmente ante la Presidencia en ©1 acto en que se 
observase la vulneración de lo dispuesto en esta convocatoria, o 
cualquiera otra infracción.

13. Esta Dirección General podrá revocar la elección, aun 
cuando no se hubiese recusado ninguno de sus actos, cuando 
hubiese evidente infracción de las normas de esta convocato
ria, o en la elección hubiera participado quien en derecho no 
1© corresponda o se hubiesen incluido vacantes que no perte
neciesen a la localidad de que se trate, siendo de todo ello res
ponsable la Dirección Provincial, la que, con debida antelación 
al día señalado para la elección, comunicará a las Juntas Muni
cipales respectivas los nombres de los concursantes que ante ellas 
puedan elegir destino, la puntuación alcanzada por cada uno de 
ellos, el número de Registro de Personal y, en su caso, la pro
moción a que eprtenece y número que obtuvo en la misma, ya 
que la mayor antigüedad en el Cuerop servirá para resolver su 
posible empate en la puntuación.

B) Concursillo ordinario y de Párvulos en Madrid y pro
vincia.

X. Normas específicas
14. El concursillo ordinario y de párvulos en Madrid y 

provincia será resuelto por las Direcciones Provinciales, a tra
vés del Centro de Proceso de Datos del Departamento, con ad
judicación de resultas.

15. La petición de plaza en estos concursillos de la provin
cia de Madrid no se limitará a las vacantes anunciadas, sino 
que podrá extenderse a la totalidad de los Centros de E. G. B. 
y Preescolar existentes por si en cualquier momento del desarro
llo a través de ordenador se produjese la vacante de su pre
ferencia.

A este fin, en número extraordinario del «Boletín Oficial» 
d©l Ministerio se publicarán lo6 censos de tales centros, con su 
correspondiente «código», con arreglo estricto al cual habrá 
de formularse la petición de destino a Centro.

16. La petición de este concursillo de la provincia de Ma
drid se hará exclusivamente en ©1 modelo oficial de impreso 
que al efecto ha sido elaborado por el Centro de Proceso de Da
tos, en orden a las exigencias derivadas del sistema de auto
mación, impreso que estará a disposición de los interesados en 
la Dirección Provincial de Madrid tyitrubio, 4).

17. El Centro a que se aspire a ser destinado ha de consig
narse en la solicitud necesaria y exclusivamente por el código 
con que se aparece en el Censo de Centros publicado en el «Bo
letín Oficial» del Ministerio, ya que éste es el único signo ope
rativo para el ordenador, no consignándose en ningún caso 
el nombre del Centro.

18. La fiabilidad del dato del «código» que se consigne en 
la petición debe ser absolutamente rigurosa, asumiendo el in
teresado por entero las consecuencias que en la adjudicación de 
Centro pudieran derivarse del error cometido por el mismo, en

la inteligencia de que, dado el sistema de adjudicación de «re
sultas», es irreversible el destino que debido al error le co
rresponda, por lo que, aun en contra de su voluntad, será de 
obligada aceptación Tampoco será recurrible el hecho de que 
como oonsecuencia de dicho error quedase sin un destino que 
pudiera haberle correspondido.

19. Los plazos de solicitud serán los ihismos que se esta
blecen en el número cuarto de la presente convocatoria, empe
zándose el cómputo del señalado en el apartado a) a partir de la 
fecha de publicación del censo y código.

20. Las vacantes a adjudicar en este concursillo serán las 
existentes al momento de la presente convocatoria, más las que 
se produzcan hasta el último día de plazo de solicitudes fijado 
en el apartado B) del número 4 de la misma y las resultas que 
se produzcan en el desarrollo del concursillo.

21. En cuanto no contradiga a lo expresamente dispuesto 
para estos concursillos ordinario y de párvulos de Madrid y 
provincia, serán de aplicación a los mismos las normas de ca
rácter genera' que por la presente convocatoria se establecen 
para los demás concursillos.

XI. Posesión

22. La posesión de las plazas adjudicadas en los concursi
llos se llevará a efecto en el plazo y forma señalados en el 
artículo 49 dei Estatuto del Magisterio.

23. Por las Direcciones Provinciales del Departamento se 
adoptarán las medidas oportunas para mejor cumplimiento y 
desarrollo de cuanto en esta convocatoria se ordena y cuantas 
dudas surjan deberán consultarlas a esta Dirección General 
para su mejor aplicación.

Lo que comunico a V. I. y a VV SS. para su conomiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. y a W SS.
Madrid, 12 de mayo de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

27 de marzo de 1982), el Director general de Personal, Victoria
no Colodrón Gómez.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Gestión de Personal de En
señanzas Básicas y Directores provinciales de Educación y
Ciencia.

11488 RESOLUCION de 12 de marzo de 1982, de la Di
rección General de Personal, por la que se convoca 
concurso público para cubrir en régimen de comi
sión de servicios, cuya duración no podrá ser su
perior a seis años, las plazas vacantes en los Cen
tros piloto que se indican.

Ilmo. Sr.: El artículo 9.° del Decreto 2343/1S75, de 23 de 
agosto, sobre regulación de Centros piloto, dispone que el profe
sorado de estos Centros estará integrado por Profesores nume
rarios del nivel correspondiente en régimen de comisión de 
servicios, cuya duración no podrá ser superior a seis años.

La Orden ministerial de 12 de junio de 1976 («Boletín Oficial 
del Estado» del 19), por la que se desarrolla el mencionado De
creto, preceptúa en su punto segundo, uno, que el Ministerio 
de Educación y Ciencia convocará, a propuesta de los Institu
tos de Ciencias de la Educación, concurso público en el «Bole
tín Oficial del Estado» para cubrir las vacantes de los Centros 
piloto que tengan adscritos.

En su virtud, a propuesta de los Institutos de Ciencias de 
la Educación respectivos,

Esta Dirección General ha tenido a bien resolver:

Artículo l.° Se convoca concurso público para cubrir en 
régimen de Comisión de Servicios, cuya duración no podrá 
ser superior a seis años, las siguientes plazas en los Centros 
piloto que a continuación se indican:

Provincia de Alicante

Municipio; Elche. Localidad: Elche.—Colegio público piloto 
«El Palmeral», domiciliado en Huerto Formigo, polígono El Pal
meral, dependiente del Instituto de Ciencias de la Educación 
de la Universidad de Alicante, cuatro vacantes luna de primera 
etapa y tres de segunda etapa, de las cuales una del área de 
Ciencias Sociales y dos del área Filológica: Una de Inglés y una 
de Francés).

Provincia de Badajoz
Municipio: Badajoz. Localidad: Badajoz.—Colegio público pi

loto «Guadiana», domiciliado en polígono de la Paz, parcela 
dos III-C, dependiente del Instituto de Ciencias de la Educación 
de la Universidad de Extremadura, una vacante de primera 
etapa.

Provincia de La Coruña

Municipio: Sada. Localidad: Quintán.—Colegio público piloto 
«Pedro Barrió de la Maza», domiciliado en Mondego-Quintán, 
dependiente d©l Instituto de Ciencias de la Educación de la 
Universidad de Santiago de Compostela, nueve vacantes (finco 
de primera etapa, de las cuales una 0011 especialidad preferen
temente en Educación Física y una en Plástica y Prctec nc!o-i a, 
y cuatro vacantes de segunda etapa, dos del área de Matemá
ticas y Ciencias Naturales y dos del área Filológica con espe- 
cialización en Inglés).


